
Intendencia Murúcipal de Maldonadc

Maldonado, 9 cte marzo de .[994 RAT/ 11

gIEIg! La ¡recesidad de rjeglamentar l"a publicidad política )n-
á1 ¡ióña rF¡man+^

"O*Éro"**Po, 
I)- La r-eglanentación de la or-denaDza de car:e-

lerla dispuesta por Resolución Nro. 5527188 en exp€---
diente Na 95/88.---------

rr)- Que se hace necesarlo anpliar: diclla reqla-
nentación a la p.intura y colocación de volantes o afi-
chés en bienes dé dominj"o público del Estado cono s'r-
las colu¡rnas de alumbrado y oLros si¡nilal:es. ------- ---

III)- Que los A.rtículos 14. 16 y 18 prohíbeD la--
¡^r^¡ñ.ión.té.Dál.rrier tipo de aviso que inplique la-
ños o afectaciones a la forestación o 1a propiedad pr!
vada o pública tanto en las zonas subul:banas resid€ n--
ciales cono en Las vlas pritrcipales o de penetraci¿ n. -
lo que rige tanbién páJ-_a las zonas urbanas comerci¿ les

rv)- Que eI A.r'tlculo 41 del Decreto 3595 IDstula
.án^iónae d'ra áfÁ.fan a la cartele.ria sin perniso r un!

cipal vigente, per-o por tal i:anbiér puede eDtenderr e--
aquella ql¡e consisle on afichesr pillturas o volant(s--
colocados en superficies ¡lo autorizadas pol: la Inlc n--
clencia Municipal de Maldonado, excluyendo las que (er!
van de La elusión del t¡ibuto cuyo pago esta exoner ado

v)- Que la colocaci"ón de atiches, pinturas o vo-
'lánrés én srrr,órfi.lies no autor-izadas debe ael. sa¡lci onq

da con un multa de 0,25 uR por netljo cuadrado o fr-¿c--
ción pf,r cada dÍa dé infracción, sj¡l perjuicio de :ds-
sanciones tegales que pudieren correspondér pe!- el--o.
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Intendencia Murúcipal de Maldonadrr

A lo plececleDtenente expuesto y a 10 dispuesto pol

Decreto 359 5;

EJ, INTE!{DENÍE MT'NI CI PA¡-IE ¡44!D9g4Dq

&-E--q-.!l-E-!J-!:

.lq)- Iin las zonas t:esialenciales urbanas y subulbalas que(

prohibida la colocación de pasacalles' afiches, pintt
o volantes que afecten ta propiedad pl:ivada o públi(
caltelefla de señalización v.ia1. coLLurrnas o árlFles (

Llrnato p(lb1ico, edif ic-ios púL'licos. vel'edas, cordon(

pavinentos viales y todo otxo elemento que for.llte pari

del equipaniento ul-baDo público. -
2a)-, solanente se per-nitirá la colocación de volantes, al

ehes o pirtado de carteleria co¡nercial o [}.llítÍca en

ros de pred.ios o propi€dades privadas con la debÍda,
rizacióu dét propietarjio, debiendo quedar identifi(
en eI ni$no, ef texto "Mul'o Contratado".-

3e)' ras violaciones a to establecido se.rán sancionaclas

acuérdo a 10 dispueato en éI Art. 41 del Decreto 359

4a)- lnsér'tese, pul'lfquese y pase a Ia Dirécció!¡ de rDsl
.iÁ', ¡:éné, ál M,,ni.in¡l n^,^ qr fiq.¡li7á.ión--
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